
  

: . INFORME DEL COMISARIO 
CORRESPONDIENTE A LA COMPAÑÍA INTERMEDIACIÓN 

"| UNIVERSAL INTERUNIS.A. AÑO 2011 
Señores accionistás: 

En cumplimiento kde las disposiciones legales y de responsabilidades asumidas, al haber aceptado el cargo de 
Comisario de la [Compañía INTERMEDIACIÓN UNIVERSAL INTERUNI S.A., presento a Ustedes el 
informe corresporidiente al ejercicio económico del año 2011. 

   

   

  

  
13.CUMPLIMINTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS, Y DE LAS 

EMANADAS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

13.1De la revisión efectuada a los libros sociales de la Empresa, se puede comprobar que: 

m) El Libro de Actas de Juntas Generales es llevado de conformidad con las disposiciones legales y 
Reglhmentarias que regulan la forma de llevar este libro. 

n) Se 
Reg 

n conformado los expedientes de Juntas Generales, en la forma que establece el art. 25 del 
ento de Juntas Generales dictado por la Superintendencia de Compañías. 

c) El lilhro a Acciones y Accionistas es llevado adecuadamente. 

1.2. Revisadas las resoluciones adoptadas por las Juntas Generales, se comprobó que los 
Administradores Han cumplido con las disposiciones emanadas de dichas juntas. 

compañla. 

15. ANALISIS DE LA SITUACION FINANCIERA. 

Según se desprende del análisis de los principales indicadores financieros, se puede concluir que su capital de 
trabajo es negativé, la empresa no esta en capacidad de cumplir con sus obligaciones. 

Al término del ejefcicio económico, sus operaciones no tienen movimiento. 

16. ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Se ha efectufdo un análisis de los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 2011, 
comprobándgse que durante este último ejercicio económico no ha existido movimiento. 

 



  

Por lo expuesto Fonsidero conveniente que los Señores Accionistas aprueben los Balances de Situación 
Financiera, así cofno el Estado de Pérdidas y Ganancias. 

Atentamente   
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